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seré. destgnado por el aeftor Decano antes de finalizar el primer
trimestre lectivo del mismo. debiendo estar compuesto por cinco
Profesores de la Facultad. de los que, al meOJI uno, deberá
pertenecer al Cuerpo de Catedráticos Numerarioa de UDlveni~

dad y los restantes deberán estar en posesión del titulo de
Dóctor. La Presidencia la ostentaré. "el Catedrático más anUguo
dJ los designados.

TESINA DE LICENCIATURA

Trtbunal

El Tribunal 8starA formado por tree Profesores de la Facul.
tad. De ellos, uno al menos, deberá pertenecer al Cuerpo de
Catedráticos Numerarios de llniversiad¡ los restantes debaran
estar en posesión del Utulo de Doctor.

El señor Decano designará el Tribunal 8 propuesta de la
Junta de facultad. La Presidencia la ostentaré. el Catedratico
más ao ligua de los designados.

El Director de 1", tésis formará parte del Tribunal de la
mism~ y si é"ste no es miembro de la Facultad, se nombrara
ademas un ponente.

ORDEN de 11 de mayo d4t 1984 por la que le
mociifico.n C6J\*rol j:;Ublicol de Educación Gensral
B~ica ., Pr9Sacolar en la! provtncias de Baleares.
Các-l-Z, Los Pa~mas y 8e\l'Ula,

Ilmo. Sr.: Vis~""s los expedientes y las propuesta.s de la Junta
de frCJQloción &uc*tlva del Ministerio de Defensa, asl como los
oorrt'~pondientes iníormesi .

Tefl:endo en C;:\lfmta que en todos loe documentos se 1usUfica
la '1l'(.tl5ldad dfl' las variaciones de la compoaición actual de 101
Cen-:,rus públicos de Educación Ganelal Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto moniftoar los siguientes Cen·
:.ros públloos
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ProVillCia de Baleares

Municipio' Pajma de MaUorca. Localidad: Palma.
Cód'go de CtnU'O; 07000Y97.
D~Il~:m.J.I\E,.Oi6n: Centro de EPA ..Arsenal.. ,
D<'mlcllio' POlio Pi.
Régimen especial de Frovisión dependiente de la Junta de

ProIC orlÓ" Ec.uoatlva MlJllsterio de Defensa (Marinal.
Supresiones: Una de n.iños de EGB de régimen especial.
Por tanto este Centro desaparece como tal.
Por la pre!>~n'-e Orden se aclara que este Centro que ahora

se suprime no era de EGB, sino de EPA.

Provinda de CádiZ

Municipio: San Fernando. Localidad; Arsenal de la Carraca.
CW:g.J de CfOn lro: llOO4eiJl.
Otnomil.aotÓl'. Centro de EPA.
DomlciHo; Altt'nal de la Carraca.
Miime':"l 8SlJl'C:a! de pr'ovísión dependiente de la Junta de

PromOCIón RCU()ltiva Ministerio de Defensa (Marinal.
Composición del Centro: Una mixta de EGS jE;! régimen

eeppci8.l.
Este CelItro fue creado por Orden minlaterlal de 30 de agosto

de 1·8l1i 00-0. UDa cemposici6n de una unidad de niños de EGB,
El ta. O den mmisterial rectifica a la Orden ministerial de

13 de febn!'ro de 1881 pare este Centro que por error le daba
una oomposlclñiJ de dos únidaCea mixtas de EG!) Y Direa:1Ó11
con cuT"$o al il\.l81 que la. Orden ministerial de 2 de octubre de
1982 cuando l6to posee una unidad y le trata de un Centro
de EPA.

Jd"unJc!pi.O· SaD. Fernando. Localidad; San Fernando.
ú\J.ii,) de Ct.nuo: 11()(M.W4
Dr-rom4l&Ctón. Centro de EPA -N. a del arupo Eapeclal

rel-c:f' de la Armada.,
1}('mlcUio- P(¡b.&.Clón Militar de San Carlos.
Réfll:·m. n espe<.lal de provisión dependiente de la Junta de

Pro'l";)( ~6n EducatIva MInisterIO de Defensa (Marina).
rClD"posioión del Centro: Una mixta de EGB de régimen

espadal.
P"l! la present..! Orden se aclara que este Centro no el de

EGB 6lD<> de Et'A.

Municipio· S"n Fernando Localidad: San Fernando.
CGdig:J de Cf'-rtro: 11000202
D~nom.na.c1órl; Centro de EPA ..N. 4 Y N. 1 del Grupo E&

¡:e('~al".

L'\pnadlio~ Poh.:aclón Militar de San Carlos.
Rég!mt.1 86)ft'"ciaJ de provisión dependiente de la Junta de

PrornoclÓn Ed'lor.atlva Ministerio de Defensa (Marina).
ComposidÓD ee1 Centro; 006 mixtas de EGB y una Dire~

cl6n o. r. C'UJ'!IO d.l régimen espedal.
E!ata OrdeD IIlJDlsterial rectifica a 1& Orden ministertal de 13

de fp.hp~r-:' d" gPl para este Centro que le consideraba de EGB,
slen~·(. Ul' Cenrn., dl: EPA

Provir. -::io de La. Palmas

Munlci..üo· Les Palmas de Gran Canaria. Localidad; Las Palo
mJ.... <!~ Gr...J" úPtiria

t.ód.go d.. 0-1 tIo: 350;)'7209
1)1"noml~dórl; Colegio publico _Virgen de Loreto».
T}on Ici.lO Pw..~(.; Tom4s Morales, 101,103. .
l\4:v, men eil {'da; de ~'rovisi6n dependiente de la Junta. de

Prom(\{ lón EdUl& tiva Mi.nlsteno de Defensa (Aire).
':'0[. posición d:ll Cenl1'o; Dos mixtas de EGB, \.ona de Pérvu

los y Dirección caD curso d~ régimen especial.

Este Ministerio ha resuelto,

Anular la Orden de' 11 de tulio de 1183. por la que se con·
cedfa el cese al Centro privado de Bachlllerato .san An~ré.sa.
sito en la Piaza de la Pala, 4. de Madrid.

Segundo.-Concedt.>r prórroga de las actividades docentes en
el nivel de BUP al mencionado Centro. durante el curso 84185.
debiendo cesa:. en las mismas al término de dicho curso d9l.,;olar.

Lo que comunico a V. I. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1'9S4.-P. D. (Orden ministerial de

27 de marzo de 1982J. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto

lImo, Sr. Director general de EnseAanUlS Medias.

ORDEN de 7 de mayo de 1984 por la que se aprue.
ba Ul modifLcacwn del Plan de Estudios deL aegun
do ciclo de lai esp8daLidade8 de ..Fisiea fulldamen
cal- )1 la de ..El.:.ct.ricldad, Electrónica e lnformática~
de la Facultad de Ci8nciaa FLsicas de la Univer.
suiad de Valencia.
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Ilmo.. Sr.; Vista la propuesta elevada por el Redorado de la
UniversIdad de Valencia, en orden a 18 modificación del Plan
de Estudios ~eJ segundo ielo correspondieme a las esp -ddli
dades de ..Fisles fundamental. y ~ 1& de ..Electricidad., El..:dró.
mea e lnformática~ de 1& Facultad de Ciencias FísICas de dicha
Universidad. aprobado por Orden de 1 de octubre de 1976 l«BoJij
Un OfiCial del Estado- de .lO de juniO. de 1977J;

ConSIderando que se han _cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materIa de elaboración de los f-la.,,~:. d\;l
Estudios de las Facultades Universitarias; en su vinud y de
conformidad COn 10 dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/
1870, de 4 de agosto General de Educación y Financiamiento de
1& Reforma Educativa, y con el informe favorauie de la Junta
Nacional de Universidades,

Este MInisterio ha dispuesto:

Aprobar la modificación del Plan de Estudios del sei(..Judo
ciclo de lasespeci&lidades d.... Fisica fundamentüh y 8 dto
_Electricidad, Electrónica e Informática.. de 1& FacuJtl:ltd de Cien.
cias Ffsicas de la Universidad de Valencia, aprobado por Ordf'D
de 1 de octubre de 1976 (.B<Jletfn Oficial del Estado~ de l' da
junio de 1977), en la forma sIguiente;

Primero.-En 5.° curso ce ~ especialidad. de ",FÚlica fU,ld<l.
mental~. _a asignatura Estadu solido tendrá cu~tro horas !kOld,

nales de teoría y tres hora..> sema.na~s de laboratorio y problo
mas, a la vez que se añade <;:Il la relación de asignatur<l's .·pta
tivas de dicha especialidad la asignatura denominada Am.,lia.
ción del estado sólido, con tres horas semanales de teoria y tres
paras semanales de laboratorio y prohlemas.

Segundo.-En la especiahdaJ de «Electricidad. 'Electrór,ku e
Informática., en 4.° curso, !se intJoduce como obligaturla la a.>ig.
natura de Programación. con cuatro horas teóricas semanahs
y tres prácticas, y en S." '.:urso, también com.:> obligato, ~.:l, ia
asignatura Calculadoras Electrónicas, con igual número de horas
que la anterior, dejando, por consiguiente. de figurar con 01
carácter de asignaturas optativas que tentan anteriormente.

Tercero.-Las modificaciones a que se refieren los numeros
anteriores no ImplicarAn aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento '/ efectos.
Madrid 7 de mayo de 1984.-P D, (Orden de 27 de marzo de

1982}. el Director general de Enseñanza Universita.ria, ~l1lilic.

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Oirector general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 ie mayo de 1984 por la que se
prorrogan las actividades docentes en el nivel de
BachUleraw Unificado y Polivalente en el Centro
..San Andrés», de Madrid.

Ilmo Sr.; Por resolución de este Ministerio de fecha 11 de
julio del pasado año, se c' ncedió el cese de actividades en el
nivel de BUP al Centro }:rivELdo de Bachillerato .san Andrés~,
de Madrid. con efectos de final del curIO 83/M.

Con fecha 15 del pasado mes de marzo el Ulular del meucio
nado Centro solicitó la continuaci6n de las actividades doc'dlltes
por un curso más.

Visto el informe favorable de la Inspección de Bachillerato,
·asi como la propuesta en el mismo sentido de la Dirección
Provincial,


